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Propuesta de Resolución provisional 

 

Expediente nº: 2023-00024-E y 2023-00025-E 

Asunto: Líneas de ayudas para la apertura de mercados.  

Línea Indicaciones Geográficas 

Interesado: CONSEJO REGULADOR DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN JEREZ-XERES-

SHERRY - MANZANILLA DE SALUCAR DE BARRAMEDA   CIF: Q1171002G 

Fecha iniciación: 04/05/2023 

 

Por Orden ICT/1116/2021, de 7 de octubre, modificada por la Orden ICT/343/2022, de 18 de abril, modificada 

por la Orden ICT/231/2023, de 2 de marzo, se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la Líneas de 

Indicaciones Geográficas para la convocatoria en el año 2023. 

 

En fecha 04/05/2023 fue registrada solicitud de ayuda presentada por Consejo Regulador de las 

denominaciones de origen JEREZ-XERES-SHERRY-MANZANILLA de Sanlúcar de Barrameda para 

la Línea Indicaciones Geográficas por importe de 14.514,77€ para los siguientes gastos comprendidos en el art. 

6.1 de la Orden citada: 

 

j) Gastos derivados de la contratación de servicios de consultoría y asistencia jurídica para la 

defensa de los intereses comerciales españoles, entre ellos, los relacionados con las medidas de 

defensa comercial adoptadas por otros países; se incluyen, también, los gastos para la defensa de 

la protección de las indicaciones geográficas en mercados exteriores, tanto en sede administrativa 

como judicial.  

 

Instruido el procedimiento para la comprobación en la solicitud de la concurrencia de la actuación 

subvencionable, así como del cumplimiento de los requisitos exigidos a los potenciales beneficiarios según 

artículos 4 y 13 de dicha Orden y 33 de la convocatoria, siendo esta Subdirección General competente para 

ordenar e instruir este procedimiento de concesión según artículo 9 del mismo texto normativo, una vez 

realizadas las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 

de los cuales procede formular la siguiente propuesta de resolución provisional: 

 

CONCESIÓN de ayuda por un importe de 14.514,77€ a entidad Consejo Regulador de las denominaciones 

de origen JEREZ-XERES-SHERRY-MANZANILLA de Sanlúcar de Barrameda conforme a los límites 

de las ayudas a conceder previstos en el artículo 7.3 modificado por la Orden ICT/343/2022, de 7 de octubre.  

 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos, concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde 

el día siguiente al de la recepción de esta notificación, para que formule, en su caso, las alegaciones oportunas 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.2 de la misma Orden ICT/1116/2021, de 7 de octubre.  

 

 

El Subdirector General de Comercio Internacional de Mercancías 

 
Daniel Cascales Nuñez 
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